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Encargado del Registro de entrada de los expedientes de Propiedad Industrial 

y Comercial,
* r

Certifico: Que a las .... / _ .....

del día de hoy, me ha sido presentada mea exposición dirigida al Excelentísimo Sr. Ministro 

de Economía Nacional, en solicitud de ....:. pat.*nt.e ¿¡.g-•i-nv-e nei-on.....................-............

'.......porD. ....Agus.ti--fr---Ungr-i-fe----e-n..n o m f e - r e ..-Prán-cisco

.....Ss.p..i...T.ud.«l.a...y....I).*..Ant.an.ia...JMolX...lffo-re-n-o.¥..-sé-c-inos..&©..Sl-áa..f Al-iea^te-)-po-3?í

.... «ITO....APARJffi.Q....MHA....2S.mA£..iÁS.....PJtíZA3.....]DEL...:Q.QEtE....m... .CAL.2A.BD...Y.....GT'BA3.....m.-

JÜPA.CI.ÜRA3..gUE....EXlJAB....UK-.-.mT£m',..PIJ-a..Y-..S.EA....BECE3AEXGi-:.,AUMEBTAI^0--0....ms

.MIB.UI.RL..O....F:R.OP.O£C.IOEaLMEET.E..( Clase . 30.)

a cuyo efecto acompaña a dicha exposición los documentos prevenidos por la Ley.

Y para que conste, libro la presente, visada por el Sr. Secretario del Registro, en Madrid, 
- \ « . 

a .......(juinc.e.. ,...............de................ A b r il........de mil novecientos.. .yeint inaev.e....



A G U S T IN UNGRIA Plaza de la Encarnacióiij 2. —  Madrid _

Documentos que se entregan en el Ministerio de la Economía Nacional, en 

solicitud d e . ..................... .... .............................................. .................................

a fa v o fd e .,'ferr̂ á... 1
>AAíVto.

Mod. PI 4. Marzo 929
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I  H D I  C E

de lo s  documentos que se entregan en el M inisterio  

de Economía Nacional, con la  so lic itu d  de patente 

de Invención a favor de D. Francisco Espi Tudela 

y Antonio Molí Moreno, vecinos de E&áa (AlÉcante) .

1 .  -In stanc ia  d ir ig id a  a l  Exorno, 3r. Ministros s o l i ­

citando l a  patente.

2 .  -Aut ori zacion firmada por los  Ínteresadoa a favor

del que suscribe la  patente

2 . -T rip licado  ejenplar de l a  completa memoria descrip ­

t iv a  y planos.

Madrid 15 de A b r i l  de 1929

r
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Sxcrao* Señor:

Don Agustín Ungria y Castro» Agente de Propiedad Industrual 

colegiado, con domicilio en ésta Corte, P laza  Encarnación 2 

en nombre de D. Francisco ESDI TUDELA y Don Antonio MOLI/ MO­

RENO, residentes en E lda (A licante ) ca lle  Salmerón num 1, cuya 

autorización es adjunta a Y .E . atenta y respetuosamente ex­

pone :

Que deseando mis c lientes obtener patente de Invención 

por veinte anos en España por: »> UN APARATO PARA ESCALAR LAS 

PIEZAS DEL CORTE DEL CALZADO Y OTRAS MANUFACTURAS, QUE EXIJAI 

UN PATRON FIJO Y DETERMINADO Y SEA NECESARIO AUMENTARLO O 

DISMINUIRLO PRQFBRCIONAL MENTE »» (Clase 30) cuya invención 

es popia y nueva, acompaño a l efecto, t r ip l ic ad o  ejemplar 

de la  completa memoria descrip tiva  y planos.

SUPLICO a Y.E. se digne disponer le  sea concedida a mis represen

tados, l a  patente que se s o l i c i t a ,  previa l a  tramitación le  

gal

Gracia que espero alcanzar de Y.E* cuya v ida guarde Dios 

muchos años.

Madrid 15 de A b r i l  de 1929.

-
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Excmo. S r .  Ministro de Economía Nacional.
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;vecino} d& (provincia de

calleé, ........... ....... , n ú m .^ 4 • ., autoriza a los señores

CD. Agustín Ungría Castro y <rD. ^Alfonso Ungría Gargallo, 
vecinos de Madrid, con la facultad de delegar el encargo, para que, en 

su nombre y representación, soliciten, junta o separadamente, cuantas 

patentes de invención, certificados de adición, marcas, dibujos y modelos, 

nombres y denominaciones comerciales le convenga obtener o registrar 

en España, con arreglo a la vigente ley del ramo, pudiendo practicar las 

gestiones (Jue sean necesarias en la tramitación de los respectivos expe­

dientes; suscribir instancias y otros documentos, subsanar los defectos Que 

pueda ofrecer la documentación presentada, hacer los pagos, recoger los 

títulos o certificados de propiedad y de inscripción, acreditar la práctica 

de los inventos, registrar las cesiones y transmisiones de derecho, y, en 

general, ejercitar las acciones (jue puedan competirle, con arreglo a la 

ley precitada y demás disposiciones que se dicten referentes a la Propie­

dad industrial y comercial.

P$xa q&e/jíoryste a los efectos legales, libradla .presente autorización,

1*.........de l9  ¿en
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Acepto l a  prese  
Madrid 15 cíe

es
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